
 
 
 
 
 

ACUERDO DIRECTIVO No.006 
(3 de marzo de 2016) 

 
 

POR EL CUAL  EL CONSEJO DIRECTIVO ADOPTA EL PEI (PROYECTO EDUCATIVO 
INSTITUCIONAL) DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA CANDELARIA Y  SU SECCIÓN 

ESCUELA LA ESPERANZA Nº2 
 

EL Consejo Directivo de la Institución Educativa La Candelaria, en uso de sus facultades legales y en 
especial las conferidas por los Artículo143 y 144 de la Ley 115 de 1994, el Artículo 23 del Decreto 
1860 de 1994 y la Ley 715 de 2001, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el Artículo 68º de la Constitución Política de Colombia de Julio 4 de 1991, establece que 

“la comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de educación”.  
 

2. Que el numeral 10.1 del Artículo 10º de la Ley 715 de 2001 en cuanto a las funciones de 
Rectores y Directores de las instituciones públicas, que serán designados por concurso, 
establece la de “dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional, con la participación 
de los distintos actores de la comunidad educativa”.  

 
3. Que el Artículo 6º de la Ley 115 de 1994 expresa que “la comunidad educativa está 

conformada por estudiantes o educandos, educadores, padres de familia o acudientes, 
egresados, directivos docentes y administradores escolares. Todos ellos, según su 
competencia, participarán en el diseño, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo 
Institucional y en la buena marcha del respectivo establecimiento educativo”.  

 
4. Que la Ley 115 de 1994, en el artículo 73, establece:  “Con el fin de lograr la formación 

integral del educando, cada establecimiento educativo deberá elaborar y poner en práctica un 
Proyecto Educativo Institucional en el que se especifiquen entre otros aspectos, los principios 
y fines del establecimiento, los recursos docentes y didácticos disponibles y necesarios, la 
estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el sistema de gestión, 
todo ello encaminado a cumplir con las disposiciones de la presente ley y sus reglamentos.  

PARAGRAFO. El Proyecto Educativo Institucional debe responder a situaciones y 
necesidades de los educandos, de la comunidad local, de la región y del país, ser concreto, 
factible y evaluable” 
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5. Que el artículo 14 del Decreto 1860 de 1994 determina el contenido del Proyecto Educativo 

Institucional y que “todo establecimiento educativo debe elaborar y poner en práctica, con la 
participación de la comunidad un proyecto Educativo Institucional que exprese la forma como 
se ha decidido alcanzar los fines de la educación definidos por la ley teniendo en cuenta las 
condiciones sociales, económicas y culturales de su medio”.  

 
6. Que el artículo 15 del Decreto 1860 establece: “Cada establecimiento educativo goza de 

autonomía para formular, adoptar y poner en práctica su propio proyecto educativo 
institucional sin más limitaciones que las definidas por la ley y este reglamento”, y reglamenta 
los parámetros para su adopción. 
 

7. Que el artículo 16 del Decreto 1860 de 1994, establece: “Todos los establecimientos 
educativos de carácter estatal, privado, comunitario, solidario, cooperativo o sin ánimo de 
lucro que pretendan prestar el servicio público de educación, deberán adoptar a más tardar el 
8 de febrero de 1997 y registra en el Sistema Nacional de Información, un proyecto educativo 
institucional. Los establecimientos que no procedieren así no podrán obtener licencia o recibir 
reconocimiento oficial de su fundación si fueren nuevos y su licencia de funcionamiento o el 
reconocimiento oficial quedarán suspendidos si se tratare de los ya existentes, al tenor de lo 
dispuesto por los artículos 73, 138, y 193 de la ley 115 de 1994, sin perjuicio de las sanciones 
que le puedan ser impuestas al rector, en el caso de los establecimientos estatales”. 
 

8. Qué cada establecimiento educativo goza de autonomía para formular, adoptar y poner en 
práctica su propio proyecto educativo institucional sin más limitaciones que las definidas por la 
ley y que dichas propuestas fueron presentadas al Consejo Directivo para su análisis y 
decisiones de conformidad con los Artículos 14, 15 y 25 del Decreto 1860 de 1994. 

 
9. Que de acuerdo con la autonomía que les concede a los planteles la Ley 115 de 1994 y el 

Decreto 1860 de 1994, el Consejo Directivo procedió a aprobar dicho proyecto según Acuerdo 
Directivo No.132 de abril 8 de 2015.  

 
10. Que para la adopción del PEI el Rector promocionó la participación entre los estamentos 

integrantes de la comunidad educativa, para señalar las fechas límites para cada evento del 
proceso, dejando suficiente tiempo para la comunicación, la deliberación y la reflexión y ésta 
participó en el análisis de la propuesta que presentaron los equipos de trabajo designados 
para tal fin. 
 

11. Que concluido este proceso comunitario se sometió a aprobación por el Consejo Directivo 
para analizar los diferentes componentes.  
 
 
 
 
 



 
 
ACUERDO DIRECTIVO No.006 DEL 3 DE MARZO DE 2016 POR EL CUAL  EL CONSEJO DIRECTIVO ADOPTA EL PEI (PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL) DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA 
CANDELARIA Y  SU SECCIÓN ESCUELA LA ESPERANZA Nº2 

 
 

12. Que mediante el Acuerdo Nº 006 de marzo 3 de 2016, el Consejo Directivo de la Institución 
Educativa La Candelaria, aprobó e incorporó al PEI las modificaciones y actualizaciones de 
las que ha sido objeto éste y que las Resoluciones Rectorales expedidas con anterioridad han 
puesto en vigencia. 
 

13. Que el Proyecto Educativo Institucional está registrado en el Sistema Nacional de Información 
de la Secretaria de Educación Municipal. 

 
 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar y adoptar para la Institución Educativa La Candelaria del Municipio 
de Medellín, el Proyecto Educativo Institucional   (PEI), el cual fue elaborado, analizado y propuesto 
por los diferentes equipos de trabajo conformados con miembros de la comunidad educativa  acorde 
con las nuevas tendencias de desarrollo académico, social, cultural y económico de la comunidad, la 
región, el país y el mundo y que fue y aprobada por el Consejo Directivo según Acuerdo No. 006 de 
marzo 3 de 2016. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Proyecto Educativo Institucional que se adopta, está estructurado 
conforme lo dispone el Capítulo III, Artículo 14 del Decreto 1860 del 3 de agosto de 1994): 
 

1. Los principios y fundamentos que orientan la acción de la comunidad educativa en la 
institución. 
2. El análisis de la situación institucional que permita la identificación de problemas y sus 
orígenes. 
3. Los objetivos generales del proyecto. 
4. La estrategia pedagógica que guía las labores de formación de los educandos. 
5. La organización de los planes de estudio y la definición de los criterios para la evaluación 
del rendimiento del educando. 
6. Las acciones pedagógicas relacionadas con la educación para el ejercicio de la 
democracia, para la educación sexual, para el uso del tiempo libre, para el aprovechamiento y 
conservación del ambiente y, en general, para los valores humanos. 
7. El reglamento o manual de convivencia y el reglamento para docentes. 
8. Los órganos, funciones y forma de integración del Gobierno Escolar. 
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9. El sistema de matrículas y pensiones que incluya la definición de los pagos que 
corresponda hacer a los usuarios del servicio y, en el caso de los establecimientos privados, el 
contrato de renovación de matrícula. 
10. Los procedimientos para relacionarse con otras organizaciones sociales, tales como los 
medios de comunicación masiva, las agremiaciones, los sindicatos y las instituciones 
comunitarios. 
11. La evaluación de los recursos humanos, físicos, económicos y tecnológicos disponibles y 
previstos para el futuro con el fin de realizar el proyecto. 
12. Las estrategias para articular la institución educativa con las expresiones culturales locales 
y regionales. 
13. Los criterios de organización administrativa y de evaluación de la gestión. 
14. Los programas educativos de carácter no formal e informal que ofrezca el establecimiento, 
en desarrollo de los objetivos generales de la institución. 
 

 
ARTÍCULO TERCERO. “La comunidad educativa conformada por estudiantes o educandos, 
educadores, padres de familia o acudientes, egresados, directivos docentes y administradores 
escolares, según su competencia, participarán en el diseño, ejecución y evaluación del Proyecto 
Educativo Institucional y en la buena marcha del respectivo establecimiento educativo“. 
 
Parágrafo. Cualquier modificación o ajuste al mismo se hará en los términos establecidos en el 
Artículo 15º del Decreto 1860 de 1994. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Determinar que las políticas, planes, programas, proyectos y demás acciones 
académico-administrativas que se impulsen a partir de la sanción de la presente Resolución, 
deberán guardar concordancia con lo establecido en el PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 
aprobado. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Medellín, a los tres días del mes de marzo de 2016. 
 
 
 
 
 
JORGE ELIÉCER MURIEL MURIEL  FLOR MARÍA GARCÉS 
Rector  Representante Sector Productivo 
 
 
 
ÁLVARO PALACIOS PALACIOS  JORGE ANDRÉS CANO GALINDO 
Representante de los Docentes  Representante de los Docentes 
 
 
 
EDUAR ALEJANDRO GARCÍA RAMÍREZ  ADRIANA PATRICIA VELÁSQUEZ BEDOYA 
Representante de los estudiantes  Representante de los 

exalumnos 
 
 
 
ANA CHIZELL LÓPEZ MEJÍA  SANDRA MILENA ZAPATA 
Representante de los Padres de familia  Representante de los Padres de familia 
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